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Suscripciones.—Capital: 
Año, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

Inserciones no gratuitas: 
2*50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Administración! Imprenta Provincial
Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

Año 1956 Jueves 9 de agosto Número 178

Ministerio fle Agricultura
Ordenes

limo. Sr.: Próxima a finalizar la 
campaña chacinera 1955-56, proce
de que por este Ministerio se dic
ten las normas por las que se ha de 
regir la campaña chacinera 1956-57, 
teniendo para ello a bien disponer:

1. ° La temporada de matanza 
de ganado de cerda para la indus
trialización comenzará en 1 de oc
tubre próximo y finalizará el 30 de 
septiembre de 1957 para todos 
aquellos mataderos frigoríficos, in 
dustriales, industrias chacineras y 
salchicheras que dispongan de ins
talaciones frigoríficas.

Para las industrias de la misma, 
clase que no dispongan de instala
ción frigorífica, la campaña comen
zará en la misma fecha y terminará 
el 30 de abril de 1957.

2. ° Las industrias autorizadas 
por la Dirección General de Gana
dería, comprendidas en el segundo 
párrafo del número anterior, solici
tarán, antes del 1 de octubre próxi
mo, la renovación de su industria, 
de acuerdo con lo que dispone el 
articulo 13 dé la Orden del Minis
terio de Agricultura de 15 de junio 
de 1952.

3. ° De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 13 de enero de 
1956 y en las Ordenes ministeriales 
de este Departamento de 13 de 
mayo y 3 de julio de 1956, todos 
los mataderos frigoríficos e indus- 
Iriales que sacrifiquen ganado vacu

no y lanar deberán estar dotados 
antes de empezar la campaña de los 
aparatos necesarios para el desuello 
e insuflado de que se hace mención 
en las citadas disposiciones, sin cu
yo requisito no será autorizado su 
funcionamiento en la campana cha
cinera 1956 57.

4.°  Se mantienen en vigor to
das Jas demás disposiciones conte
nidas en la Orden de este Ministe
rio de 20 de septiembre de 1955.

Lo que digo a V/ 1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1956.— 

Cavestany.—limo. Sr. Director ge
neral de Ganadería.
(Del «B. O. del E.» número 216).

limos. Srts.: Dada la manifiesta 
conveniencia de simplificar, en cuan, 
to sea posible, la tramitación de las 
actuaciones correspondientes de los 
organismos dependientes de este 
Departamento evitando así dilacio
nes que puedan redundar en per
juicio del servicio público resulta 
aconsejable centralizar en un solo 
organismo de este Ministerio la 
competencia que a éste le corres
ponde, respecto a los molinos ma
quileros, de acuerdo con lo precep
tuado en el Decreto ley de Ordena
ción Triguera, de 23 de agosto de 
1937, y en el Decreto-ley de 1 de 

, mayo de 1952, fijando las compe
tencias en las industrias agropecua
rias y forestales. En este sentido, el 
Servicio Nacional del Trigo, que 

desde su fundación venía dirigiendo 
la actividad de las industrias moltu- 
radoras de granos, parece debe ser 
el organismo que centralice cuanto 
se relaciona con estas actividades, 
utilizando también, en cuanto pue 
da ser conveniente, los servicios 
competentes de la Dirección Gene
ral de Agricultura.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Los expedientes relati

vos a molinos maquileros, ya sean 
molturadores de trigo, de piensos o 
mixtos, serán tramitados y resueltos 
por la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo.

Segundo.—Las solicitudes para 
implantación y ampliación de mo- 

. linos maquileros de piensos y la mo
dificación, traslado o sustitución de 
maquinaria de industrias agrícolas 
de molinos maquileros de cualquier 
clase se presentarán en las corres
pondientes Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo y 
se tramitarán de acuerdo con lo 
ordenado en el apartado noveno de 
esta Orden.

Tercero.--Resueltos los expedien
tes, la Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo comunica
rá su resolución a la Jefatura Pro
vincial y a los interesados, para que 
el personal técnico de dicha Jefatu
ra o el adscrito a la Inspección de 
zona procedan a la inspección téc
nica, levantando el acta correspon
diente de comprobación y, en caso, 
aprobatorio, completando el acta 
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con la autorización de su puesta en 
marcha y funcionamiento.

Cuarto.— Los expedientes relati
vos a molinos de piensos para uso 
exclusivo de las explotaciones agro
pecuarias serán de la competencia 
del Servicio Nacional del Trigo, 
que remitirá el expediente a infor
me de las Jefaturas Agronómicas.

Quinto.— Contra los acuerdos 
dictados por la Dilegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo ’ 
se podrá interponer recurso de al- i 
zada ante el Ministro de Agricultu
ra, en el plazo y condiciones seña 
ladas en el artículo 26 del vigente 
Reglamento de procedimiento ad
ministrativo del.Ministerio de Agri
cultura, aprobado por Decreto de 
14 de junio de 1 935.

Sexto. —Para las instalaciones fa
briles de molienda de grano que, 
conforme al último párrafo del ar
tículo 5.° del Decreto-ley de 1 de 
mayo de 1952, tengan carácter in-- 
tegramente industrial, el otorgra- 
miento de la previa conformidad 
del Ministerio de Agricultura que 
dicho precepto exige corresponderá 
en nombre de este Departamento, 
a la mencionada Delegación del 
Servicio Nacional del Trigo.

Séptimo.—En los expedientes re
lativos al levantamiento de clausu
ras acordadas por el Servicio Na
cional del Trigo respecto a molinos 
maquileros, la resolución correspon
derá a dicho Servicio, previo infor
me favorable de los técnicos depen
dientes dé la Direción General de 
Agricultura, acerca de si las instala
ciones fabriles fundamentales y au
xiliares del molino cuya reapertura 
se solicite reúnen las debidas condi
ciones técnicas precisas para su nor
mal y eficiente funcionamiento.

Octavo.—El funcionamiento de 
los molinos maquileros deberá ajus
farse a lo preceptuado en las vigen
tes disposiciones reglamentarias, co- 
rrespondierido al Servicio Nacional 
del Trigo la vigilancia y ordenación 
de sus actividades así como la re
presión de las infracciones, median
te la imposición de las multas y de 

cierres temporales o definitivos, así 
como desmontado de elementos, 
qj. lutoriza la legislación‘vigente.

Noveno.—El Servicio Nacional 
del Trigo se atendrá a lo estableci
do en el acta suscrita por los Ilus 
trísimos Sres. Subsecretarios de los 
Ministerios de Agricultura y de In
dustria, de 23 de julio del ano en 
curso, por la que se establecen las 
normas y criterios que han de se
guirse en la tramitación de expe
dientes de las industrias de moline
ría.

Décimo. Queda derogada la Or
den ministerial de 7 de noviembre 
de 1952 y la Orden de 1.5 de julio 
de 1952,, en cuanto se opongan a lo 
establecido por la presente.

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 28 de julio de 1956.— 
Cavestany.— limos. Sres. Director 
general de Agricultura y Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo.
(Del «B. O. del E.» número 217).

GOBIERNO
Secretaría General

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local, en escrito 
de feeha 2 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Esta Dirección General presta 
su conformidad al acuerdo del 
Ayuntamiento de La Molina de 
Ubierna, de esa provincia, de 24 de 
junio del año en curso, de conceder 
una pensión de 5.480‘72 pesetas 
a D.a‘ Luzdivina Gúemes Gúemes, 
viuda del Secretario de dicha Cor
poración, D. Ceferino Sáiz Mora- 
dillo, con efectos desde el l.° de 
junio del año en curso, no siendo 
necesario practicar prorrateo' .por 
nó haber prestado servicios el cau
sante más que en esa Corporación; 
cobrará sus haberes a través del 
Montepío de Secretarios, Interven- 

Civil

lores y Depositarios de fondos de 
Administración Local».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo ordenado.

Burgos, 6 de agosto de 1956.
El Gobernador Civil,

Servando Jerndndez-Victorio

Comisarla General de 
¡Uiastecimienios y Transpones

Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.618 
Libertad de precio para el tod 

no seco
A partir de la fecha de la presen

te Circular queda en libertad de 
precios la venta del tocino seco, 
salado, en esta provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 4 de agosto de 1956.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández- V ietorio.

W OFICIALES
Servido nacional ie Posta Ilutó 

$ laza
Jefatura de la 3.a Región

Jlnuncio
En uso de las atribuciones que 

le están conferidas, esta Jefatura 
Regional ha decidido fijar los si
guientes sitios del río Nela y del 
río Engaña, dónde se autorizan ba
ños en cada una de las localidades 
que se mencionan:

Escaño.—Sitios Vascarral y Se-, 
colinas.

Nela.—Pozó del Infierno.
Brizuela.—La Presa y El Esco

ria!,.
Puentedey.—Desde Los Trancos 

o Pasaderas dé Puentedey hasta la 
Presa, ambos inclusive.

Villavés.—La Presa y Poza Re
donda.

Quintanabaldo.—La Bárcena f 
La Cubilla.
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San Martín de las Ollas. — Pozo 
Tramasaguas y sitio Salcinal.

Santelices.—El Pomar y Quinta- 
silla.

Cidad.—Sitios Las Presas y He
nares.

Dosante.—Sitios Linares y He
nares.

Pedresa de Valdeporres.—Sitios 
Soto y Carrialba.

San Martín de Porres.—Sitios 
Socarrera y Miera.

Rozas de Valdeporres. — Pozo 
Los Cerezos y Pcfiaguda.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, advirtiéndose que serán 
colocadas las oportunas tablillas.

Burgos, 3 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe Regional, Fernan
do Lucra.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI- 
ODEZA RUSTICA

Anuncio
Se pone en conocimiento de to

dos los propietarios de fincas rústi
cas del término municipal de Villo- 
rejo que, durante quince días, se ha
lla expuesto al público en la Casa 
Ayuntamiento el cuadro de tipos 
evaluatorios resultante de la Revi
sión de la Característica «Valora
ción», de dicho término.

Burgos, 7 de agosto de 1956.— 
El Ingeniero Jefe Provincial. P. A., 
Juan Antonio Morales.

OIRECCION GENERAL DE LA DEUDA 
Y CLASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números 42, 43, 44, 45 y 46 

índice de las Ordenes de pago y 
demas documentos que se remiten 
én el día de la fecha por esta Orde
nación a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

Numero de orden, 32; Nombre 
7 apellidos, Huérfanas Campos Es
piga; Concepto, Montepío Militar.

& Grogoria Llamos Alonso, Me
sadas. 1

33 Pedro Martínez Gayubas, 
Monterio Militar.

34 Huérfanas Diez Fernández, 
Montepío Militar

52 Maximiano Fernándaz Pas
cual, Retirados Cruces.

53 Ricardo Zamora Jiménez, 
Retirado Traslado.

54 Eladio Gómez Palacios, Re
tirado Traslado.

8 Carlos Huidobro Viñas, Ju
bilados.

Burgos, 3 de agosto de 1956.— 
El encargado del Negociado, Ma
nuel M.

Alcaldía de Brívlesca
Formulada y rendida la cuenta 

general de liquidación del presu
puesto extraordinario número 1 del 
año 1949, que se formó para con
tribuir a la construcción por el Es
tado de un edificio destinado a 
cuartel para la Guardia Civil de 
este puesto, se hace público que la 
misma, con los documentos que la 
justifican, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al obje
to de que cualquier habitante de la 
demarcación pueda examinarla y 
■formular por escrito, los reparos y 
observaciones que estime pertinen
tes, durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, en la inteli
gencia de que, transcurridos que 
sean, no se admitirá reclamación al
guna.

Briviesca, 4 de agosto de 1956.— 
El Alcalde, Marino L. Linares.

Alcaldía de Vilviestre del Pinar
De conformidad con el procedi

miento señalado en el artículo 787 
y siguientes dé la Ley de Régimen 
Local (Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955), laS cuentas genera
les del Presupuesto municipal ordi
nario, así como las de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictámenes de la 
Comisión de Hacienda, correspon
dientes al ejercicio de 1955, se ha

llan expuestas al público para oir 
reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles, advirtiendo que, 
durante el plazo indicado y ocho 
días más, podrán formularse por es
crito los reparos u observaciones 
que se estimen justas por las perso
nas naturales o jurídicas del Muni
cipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas estableci
das para Ja aprobación definitiva de 
dicho Texto legal.

Vilviestre del Pinar, 26 de junio 
de 1956.—El Alcalde, Víctor Para 
Herrera.

Alcaldía de Rabanera del Pinar
Aprobado por este Ayuntamien 

to el proyecto de presupuesto ex
traordinario, formado para atender 
a los gastos del abastecimiento de 
aguas a esta villa, se halla de mani
fiesto en la Secretaría Municipal, 
por término de quince días hábiles, 
para poder ser examinado libremen
te por quienes lo deseen, y durante 
cuyo período, podrán formularse 
cuántas reclamaciones se estimen 
convenientes.

Rabanera del Pinar, a 31 de julio 
de 1956.—El Alcalde, Rufino Ce- 
brián.' . .........

Alcaldía de Pedresa de Duero
Instruido expediente de suple

mento de crédito con cargo al supe
rávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones cu
yo detalle consta en el mismo, se 
hace público que se halla expuesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días, al 
objeto de oír reclamaciones, de con 
formidad con el artículo 691 del 
texto articulado y refundido de la 
Léy de Bases de Régimen Local.

Pedresa de Duero, a 26 de julio 
de 1956.—El Alcalde, D. Páramo.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta Local de Informaciones Agrí
colas, el repartimiento individual 
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para la extinción de plagas del cam
po correspondiente al año actual, 
dicho documento se encuentra de 
manifiesto al público en la Secreta- , 
ría del Ayuntamiento, por espacio ¡ 
de ocho días, al objeto de que, du
rante los mismos, pueda ser exami
nado por los contribuyentes intere
sados y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que consideren 
justas, ya que transcurrido el plazo 
indicado no se admitirá, ninguna.

Quintanar de la Sierra, a 28 de 
julio de 1956.—El Alcalde acciden
tal, Heliodoro Ruiz,

Alcaldía de Vadocondes
Redactadas las cuentas del presu

puesto extraordinario número 1 del 
corriente ejercicio, destinado a con
tribuí^ a los gastos de instalación 
del servicio telefónico en esta loca
lidad, quedan expuestas al público 
en la Secretaria Municipal por es
pacio de quince días, con sus justi
ficantes y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, durante cuyo 
plazo y los ocho días siguientes po
drán formularse por escrito las re
clamaciones u observaciones que se 
estimen pertinentes, conforme al 
procedimiento señalado por los ar
tículos 787 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955.

Vadocondes, 26 de julio de 1956. 
— El Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Hontoria del Pinar
Acordada por este Ayuntamien

to la cesión gratuita a favor del Es
tado para la construcción de un 
cuartel para la Guardia Civil en es
ta localidad, del solar enclavado en 
la calle de San Roque y sitio cono
cido por «Corral de Villa», que 
linda al Norte con edificio de De
metrio Berzosa Gallego, al Sur Ra
fael de Miguel Sanz, al Este con 
Millán Berzosa Berzosa, y Oeste 
camino, perteneciente a los bienes 
de propios de este Municipio, en 
■cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 96 del Reglamento de Bie

nes de las Entidades Locales, se abre 
información pública por un plazo 
de quince días hábiles, durante el 
cual se halla de manifiesto en la Se
cretaría el correspondiente expe
diente para oír reclamaciones.

Hontoria del Pinar, 1 de. agosto 
de 1956.—El Alcalde, Eutiquio 
Sanz.

Alcaldía de Pampliega
En cumplimiento de lo acordado 

por el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 9 de julio 
último, a virtud de expediente que 
se instruye para la enajenación de 
un solar de la vía pública, en la 
calle de Fernán Gómez, de 800 
metros cuadrados, .se abre informa
ción pública, por término de quin
ce días, para oír cuantas reclama
ciones puedan formularse, y pre
sentar títulos acreditativos que jus 
tífiquen su propiedad; pasado el 
plazo, cuantas reclamaciones se pre
senten no serán admitidas.

Pampliega, 6 de agosto de 1956. 
El Alcalde, C. Pardo.

Alcaidía de Ubierna
Instruido expediente de suple

mento de crédito, con cargo al su
perávit del ejercicio anterior, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír 

reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 del texto refundido 
de la Ley de 24 de junio de 1955.

Ubierna, 4 de agosto de ,1956.— 
El Alcalde, Manuel Martínez.

Alcaldía de Villatuelda
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de cré dito en el 
presupuesto municipal ordinario en 
vigor, para atender al pago de ser
vicios indotados o cifrados deficien
temente, con cargo al superávit de 
la liquidación de 1955, se encuentra 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días hábiles, a fin 
de que durante el mismo puedan 
presentar cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Villatuelda, 3 de agosto de 1956. 
El Alcalde, Saturnino González,

Junta Administrativa de San Zadornll
Instruido expediente de suplemen

to y habilitación de crédito, con car
go al superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquel, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de con
formidad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local.

San Zadornil, 26 de julio de 
1956.—El Presidente, Eustaquio 
Perca.

ANUNCIOS PARTICULARES
11 F 11I F fifi HABILITACION DE CLASES PASIVAS 
UL UlLOU GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS,^COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES. '

Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—-Teléfono 4960.— BURGOS


